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 BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2018 (28-2018)  Asistentes D. Valentín López Fernández Dª. Marina Mercedes Amador Saturnino Dª. María Pilar Milagros García Mas  D. Francisco Antonio Vargas Caballero Ausentes: Dª. Mónica Jiménez Alcalde Secretario  D. Juan Carlos Guerrero Rodríguez 

En Burguillos siendo las 10:30 horas del día arriba indicado se reunió  la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en el despacho de la Secretaría de la Casa Consistorial, en sesión ordinaria, previamente convocada, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, con asistencia de los Sres. Concejales que se enumeran.                

      

            El Sr. Presidente abrió la sesión,  una vez verificada la válida constitución de la Junta, dado que se cumplía la asistencia mínima de un tercio del número legal de miembros, y entre los asistentes se encuentran el Presidente y el Secretario, y se procedió a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el orden del día.  ORDEN DEL DÍA  PUNTO 1º.   PRONUNCIAMIENTO  SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN.  Se informó de la necesidad de someter a la consideración de la Junta de Gobierno la aprobación de las bases de la convocatoria del puesto de Interventor que no debe esperar a la próxima sesión ordinaria y una vez conocido lo anterior, por unanimidad se acordó aprobar la urgencia de la sesión.  PUNTO 2º  (EXP 111/2018) BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE INTERVENTOR DE ESTE AYUNTAMIENTO MEDIANTE NOMBRAMIENTO INTERINO.    Vista la propuesta de la alcaldía de aprobación de las Bases Reguladoras para la provisión mediante nombramiento interino, del puesto de Interventor reservado a funcionario con habilitación de carácter nacional.   Examinadas las bases de la convocatoria, visto el informe de Secretaría de 15 de octubre de 2018 sobre legislación aplicable y procedimiento a seguir y el Informe emitido por el Interventor de esta Corporación de 17 de octubre de 2018  y de conformidad con  las atribuciones que confiere a la Junta de Gobierno el artículo 23.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y las delegadas mediante Resolución de 30 de junio de 2015, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de sus miembros asistentes, adoptó el siguiente ACUERDO: 

Código Seguro De Verificación: xRaxp2gABYE041j5Ceu7OQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Valentin Lopez Fernandez Firmado 05/11/2018 14:01:05

Juan Carlos Guerrero Rodriguez Firmado 05/11/2018 13:55:15

Observaciones Página 1/15

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/xRaxp2gABYE041j5Ceu7OQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/xRaxp2gABYE041j5Ceu7OQ==


AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA  1 41220   BURGUILLOS   (SEVILLA) NIF: P4101900A TEL: 95 573 81 25  EMAIL: burguillos@dipusevilla.es  

2  

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras del concurso, para proveer, con carácter interino, el puesto de trabajo de Interventor  de este Ayuntamiento.   SEGUNDO. Publicar la convocatoria y el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. Asimismo quedará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento [www.burguillos.es].  TERCERO. Atendiendo a la urgencia requerida y dada la necesaria brevedad de plazos que entraña la naturaleza del expediente de nombramiento de personal interino, el expediente se tramitará por el procedimiento de urgencia previsto en el artículo 33 de  la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, que permite reducir los plazos del procedimiento ordinario a la mitad, salvo los relativos a la presentación de solicitudes y recursos.   "BASES GENERALES DE LA CONVOCATORIA  
 PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA  Es objeto de la presente convocatoria cubrir, por personal interino y mediante el sistema de concurso, hasta que el puesto se cubra con carácter definitivo por funcionario de carrera, el puesto de Interventor, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, así como la creación de una bolsa de empleo para proveer interinamente dicho puesto.  Características: Grupo: A1; Escala de funcionarios de administración local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Intervención-Tesorería, Categoría de entrada. Número de vacantes: una; Denominación: Puesto de Intervención. Complemento de Destino Nivel 30.    Las funciones a desarrollar serán las previstas en  la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y  el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.   Con objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista ocasione una dificultad añadida para la comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entenderse en sentido comprensivo de ambos sexos.  
 SEGUNDA. CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES  
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Para formar parte en la selección, será necesario que los aspirantes reúnan en el momento en el que finalice el plazo de presentación de las solicitudes, los siguientes requisitos:   — Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del  Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. — Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  — Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. — No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.    —  Estar en posesión de alguno de los títulos académicos siguientes, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de solicitudes o el título de Grado correspondiente: Licenciado en Derecho, Licenciado en Administración y Dirección de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en Ciencias Actuariales y Financieras.  En caso de de las titulaciones extranjeras se deberá presentar la credencial que acredite su homologación.  
 TERCERA. FORMA Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  Las instancias, dirigidas al Sr. Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, se presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento (Plaza de la Constitución 1, 41220 Burguillos, Sevilla)  o en alguno de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.   Las presentadas en las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas en dicho organismo antes de ser certificadas. Quienes no presenten la solicitud en el Registro General del Ayuntamiento deberán comunicarlo mediante fax, enviado al número 954040250, antes de la finalización del plazo de presentación de solicitudes de participación.  Los aspirantes deberán acreditar junto con la instancia el cumplimiento de los requisitos para participar y los méritos que deban ser valorados, no valorándose aquellos otros méritos que no cumplan con la debida acreditación. 
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 Las bases íntegras se publicarán en Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la página web del Ayuntamiento (www.burguillos.es).  La solicitud (Anexo I) deberá ir acompañada por:   — Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte. — Justificante del pago de tasas, que asciende a la cantidad de 25 euros, y que deberá ingresarse en la cuenta municipal siguiente: Caixabank, Sucursal en Burguillos  nº  ES08 2100 5494 3302 0002 9310. se hará constar el concepto 'Tasa provisión INTERVENTOR', y se hará constar en el abono  la identidad del aspirante. — Currículum profesional del aspirante en el que se incluya la  relación de los méritos objeto de valoración, requisito necesario para su análisis y valoración.  —   Documentación acreditativa de los títulos, diplomas y demás méritos que se aleguen a efectos de valoración, así como el Certificado académico oficial comprensivo de todas las asignaturas de la titulación académica exigida en la base segunda.   Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de vencimiento del plazo de presentación de instancias.  
 CUARTA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES  Finalizado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución en el plazo de quince días aprobando la lista provisional de admitidos y excluidos y se publicará en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y en la página web de la Corporación,  indicando la causa de exclusión y concediendo un plazo de diez días hábiles para que se puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.   Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en la misma forma. En dicha  publicación podrá anunciarse la composición del Tribunal y  el día, hora y lugar en que habrá de realizarse el primer ejercicio de selección.   El llamamiento para la sesión siguiente de un mismo ejercicio deberá realizarse con un plazo mínimo de antelación de doce horas, mientras que la convocatoria para un ejercicio distinto deberá respetar un plazo mínimo de veinticuatro horas. Igualmente en la misma resolución, podrá hacerse constar la designación nominal del tribunal.  La resolución que eleve a definitiva la lista de admitidos y excluidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de reposición ante el órgano que la haya dictado o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Código Seguro De Verificación: xRaxp2gABYE041j5Ceu7OQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Valentin Lopez Fernandez Firmado 05/11/2018 14:01:05

Juan Carlos Guerrero Rodriguez Firmado 05/11/2018 13:55:15

Observaciones Página 4/15

Url De Verificación https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/xRaxp2gABYE041j5Ceu7OQ==

https://portal.dipusevilla.es/vfirmaAytos/code/xRaxp2gABYE041j5Ceu7OQ==


AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA  1 41220   BURGUILLOS   (SEVILLA) NIF: P4101900A TEL: 95 573 81 25  EMAIL: burguillos@dipusevilla.es  

5  

 QUINTA. TRIBUNAL CALIFICADOR   De conformidad con el artículo 60 de la Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, artículo 11 del Real Decreto 364/1995 de 10 de marzo, y en el artículo 4.e) del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, los miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso y estará integrado por: Presidente, Titular y Suplente, Tres Vocales, Titulares y Suplentes y un Secretario, Titular y Suplente, debiendo ajustarse su composición a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, asimismo, a la paridad entre hombres y mujeres.   Se contará al efecto con personal cualificado externo debido a la imposibilidad material de cubrir el número mínimo de miembros del Tribunal con personal exclusivo del Ayuntamiento.   El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de tres de sus componentes, siendo imprescindible la asistencia del Presidente y del Secretario. Adoptará sus acuerdos por mayoría de sus miembros asistentes, dirimiendo los empates el voto de calidad del Presidente.   Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de formar parte del mismo comunicándolo al Alcalde cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público. Los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran alguna o algunas de estas circunstancias, en los términos del artículo 24 del mismo cuerpo legal. El Alcalde resolverá en el plazo de tres días sobre la abstención o recusación formulada.   El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se le presenten y para adoptar los acuerdos necesarios, en relación con aquellos aspectos no regulados en la presente convocatoria.   El Tribunal Calificador podrá designar colaboradores administrativos, que bajo la supervisión del Secretario del Tribunal permitan garantizar un ágil y adecuado desarrollo del proceso selectivo.   Si lo estimara necesario el Tribunal Calificador podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero no voto.   El Tribunal se clasificará en la categoría primera de las establecidas en el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por razón del servicio y disposiciones complementarias Todos los miembros y asesores del Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizaciones que por razón del servicio correspondan con arreglo a la ley.  
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 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.   Contra las resoluciones de los tribunales y, sin perjuicio del posible recurso de alzada ante el Alcalde, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o de cualquier otro que pudiera interponerse de conformidad con la legislación vigente, los aspirantes podrán presentar reclamaciones ante el propio órgano de selección dentro del plazo improrrogable de tres días hábiles contados desde la fecha de la correspondiente resolución, sin que este trámite interrumpa el plazo para la interposición del citado recurso de alzada.   
 SEXTA. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN   El procedimiento de selección será el concurso, que se completará con una entrevista curricular.    Si el Tribunal tuviese conocimiento, en cualquier momento del proceso selectivo, de que alguno de los aspirantes no cumple alguno de los requisitos exigidos en las bases de esta convocatoria, deberá proponer, previa audiencia del interesado, su exclusión a la autoridad convocante, comunicándole asimismo las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante a los efectos procedentes.    Los méritos a tener en cuenta, así como su valoración, serán los siguientes, siendo la calificación final el resultado de la suma de los puntos obtenidos en todos los apartados, unida a la de la entrevista personal     A.- Expediente académico (máximo 1 punto) Se valorarán según su nota media, de la siguiente manera:   — Nota media de aprobado (de 5 hasta 5,99): 0,25 puntos.  — Nota media de bien (de 6 hasta 6,99): 0,50 puntos.  — Nota media de notable (de 7 hasta 8,49): 0,75 puntos.  — Nota media de sobresaliente (de 8,50 hasta 9,99): 0,95 puntos.  — Nota media de matrícula de honor (10 puntos): 1,00 punto.    Si no aparecieran valoradas las asignaturas en términos numéricos, se entenderá que las calificaciones son las siguientes:   — Aprobado: 5,00 puntos.  — Bien: 6,00 puntos.  — Notable: 7,00 puntos.  — Sobresaliente: 9,00 puntos.  — Matrícula de honor: 10,00 puntos.   
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Para su acreditación, se deberá aportar Certificado académico oficial comprensivo de todas las asignaturas de la titulación académica exigida en la base segunda.    B.- Cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 2 puntos): Sólo se valorarán los relacionados directamente con las funciones propias del puesto de trabajo, convocados, impartidos u homologados por Administraciones Públicas u organismos oficiales:   — Cursos donde no se mencione su duración en horas: 0,08 puntos.  — Cursos de duración comprendidos entre 1 y 14 horas lectivas: 0,10 puntos.  — Cursos de duración comprendidos entre 15 y 30 horas lectivas: 0,20 puntos. — Cursos de duración comprendidos entre 31 y 50 horas lectivas: 0,40 puntos.  — Cursos de duración comprendidos entre 51 y 100 horas lectivas: 0,60 puntos.  — Cursos de duración superior a 100 horas lectivas,1,00 punto.    Para acreditarlos se deberá aportar certificación original del centro o fotocopia de los títulos o diplomas.    C.- Experiencia profesional (máximo 4 puntos): Sólo se valorará la relacionada directamente con las funciones del puesto de trabajo a cubrir, de la siguiente manera:    1)  Por el desempeño mediante nombramiento interino de puesto reservado a funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional: 0,20 puntos/mes.   2) Por el desempeño mediante nombramiento como funcionario o contrato laboral de puestos de asesoramiento jurídico en la Administración Local: 0,15 puntos/mes.  3) Por el desempeño de puestos de trabajo en la Administración Local adscritos a la subescala Técnica de la escala de Administración General o la subescala Técnica Superior de la escala de Administración Especial, siempre que su titulación sea una de las comprendidas en la base 2.ª de esta convocatoria: 0,15 puntos/mes.   4) Por el desempeño de puestos de trabajo en la Administración Local adscritos a la subescala de Gestión de la escala de Administración General o la subescala Técnica media de la Escala de Administración Especial, siempre que su titulación sea una de las comprendidas en la base 2.ª de esta convocatoria: 0,10 puntos/mes.   5) Por el desempeño de puestos de trabajo como funcionario en cuerpos o subescalas clasificados como grupo A1 en la Administración Estatal o Autonómica: 0,05 puntos/mes.   6) Por el desempeño de puestos de trabajo como funcionario en cuerpos o subescalas clasificados como grupo A2 en la Administración Estatal o Autonómica: 0,03 puntos/mes.   7) Por el desempeño de otro puesto de trabajo en la Administración Pública mediante contrato laboral como titulado superior: 0,01 punto/mes, siempre que su titulación sea una de las comprendidas en la base 2.ª de esta convocatoria.   No se tendrán en cuenta las fracciones inferiores a un mes completo.   Para acreditar la experiencia profesional se aportará certificación expedida por el órgano competente de la Administración en donde se haya desempeñado el trabajo, donde se 
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especifique el nombre, grupo de adscripción y funciones de la plaza, así como periodo de cobertura En cualquier otro caso se debe acompañar informe de vida laboral junto con fotocopias de los contratos debidamente inscritos en el INEM o SAE.   Para acreditar la experiencia como funcionario interino de puesto reservado a funcionario de Administración Local con Habilitación de carácter nacional, será preciso además presentar la resolución del nombramiento efectuada por el órgano competente de la comunidad autónoma respectiva.   D.- Superación de pruebas selectivas (máximo 3 puntos): Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas selectivas para el acceso a las subescalas de Secretaría-Intervención, Secretaría o Intervención Tesorería de la escala de funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, se puntuará de la siguiente forma:     — Por cada ejercicio superado: 0,75 puntos.     Para acreditar este mérito se deberá presentar certificación expedida por el órgano competente de la Administración Pública, con expresión de todos los datos que permitan identificar los ejercicios superados y el opositor.   E.- Entrevista personal (se valorará de 0 a 3 puntos): el Tribunal, después de haber valorado los méritos aportados por los aspirantes, llevará a cabo una entrevista curricular personal a cada uno de los aspirantes, que versará sobre conocimientos prácticos adquiridos por la experiencia o desempeño de funciones y formación adquirida con relación a las materias incluidas en el temario vigente para la selección de funcionarios de la subescala de Intervención-Tesorería, pudiendo el tribunal realizar cuantas preguntas consideren necesarias.    Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, perdiendo todos sus derechos aquel aspirante que el día y hora de la entrevista no se presente a realizarla, salvo casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libremente apreciados por el tribunal.    El orden de actuación de los aspirantes se iniciará alfabéticamente por el aspirante cuyo primer apellido comience de la letra “Ñ”, según lo establecido en la Resolución de 11 de abril de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública (BOE 14/04/2018). En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por esa letra, el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra “O”, y así sucesivamente.    En la entrevista el tribunal valorará los siguientes aspectos:    a) Conocimientos prácticos adquiridos por la experiencia o el desempeño de funciones en puestos de trabajo sobre materias de contenido jurídico relacionadas en el temario antes indicado (Hasta un máximo de 0,75 puntos).  
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 b) Conocimientos prácticos adquiridos por la experiencia o el desempeño de funciones en puestos de trabajo sobre materias de contenido económico relacionadas en el temario antes indicado (Hasta un máximo de 0,75 puntos).   c) Conocimientos prácticos adquiridos por la formación acreditada sobre materias de contenido jurídico relacionadas en el temario antes indicado (Hasta un máximo de 0,75 puntos).   d) Conocimientos prácticos adquiridos por la formación acreditada sobre materias de contenido económico relacionadas en el temario antes indicado (Hasta un máximo de 0,75 puntos).   SÉPTIMA: CALIFICACIÓN DEFINITIVA.   El resultado del proceso selectivo se hará público en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas desde que se acuerde por el Tribunal Calificador, y será expuesto en la página web y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.    El orden de clasificación definitiva estará determinado por la suma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los méritos valorados y la entrevista realizada por el tribunal calificador, proponiéndose por éste al aspirante que haya obtenido la mayor puntuación.     En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo en primer lugar el que haya obtenido mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional, en segundo lugar en el apartado de cursos de formación y perfeccionamiento, y por último en el apartado entrevista curricular. Si aún así persistiera el empate se resolverá por sorteo.  OCTAVA: PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. CREACIÓN BOLSA DE TRABAJO.   El aspirante propuesto por el Tribunal presentará en el Registro General del Ayuntamiento o mediante las formas previstas en el art 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dentro del plazo de cinco días naturales contados desde la fecha en que se haga pública la propuesta de nombramiento, los documentos acreditativos de capacidad y requisitos exigidos en la Base segunda de la Convocatoria.   Dichos documentos serán entre otros:  a) Declaración jurada o promesa de no hallarse incurso en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad establecidas por las disposiciones vigentes.  b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado, mediante expediente disciplinario o sentencia judicial, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse inhabilitado de forma absoluta o especial para empleo a cargos públicos por resolución judicial, 
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para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspirantes que no posean nacionalidad española deberán presentar además de la declaración relativa al Estado español, declaración jurada o promesa de no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.  c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite para el desempeño de la plaza..  
 No obstante, esta Corporación podrá requerir la documentación que estime oportuna en relación con las condiciones establecidas en las presentes bases.  
 Las personas discapacitadas presentarán certificado del Ministerio de Asuntos Sociales, acreditativo de la condición de minusválido con discapacidad superior al 33%, así como la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones correspondientes, que será certificado asimismo por Facultativo Médico competente. 
 Quienes ostenten la condición de funcionario público estarán exentos de justificar las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio, Consejería u organismo del que dependan o bien publicación oficial correspondiente del nombramiento.    Si dentro del plazo establecido y salvo causa de fuerza mayor libremente apreciada por la Alcaldía, el aspirante propuesto no presentara la documentación exigida, no podrá ser nombrado y podrán ser anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la instancia En este caso, se procederá al nombramiento del siguiente candidato que haya obtenido mayor puntuación en el concurso, tal y como señala la base anterior.    Con todos los aspirantes, ordenados según la clasificación definitiva elaborada por el tribunal calificador, se confeccionará una bolsa de trabajo, con una vigencia de dos años de duración, que será prorrogable anualmente de forma tácita, en tanto no se forme nueva bolsa, hasta un máximo de seis  años,  a efectos de posteriores nombramientos interinos para cubrir el puesto de Interventor, cuando  se halle vacante y no sea posible cubrirlo por un funcionario con habilitación de carácter nacional, siempre y cuando se estime conveniente y oportuna su utilización, y así hasta que se provea la plaza con un funcionario de Administración Local con habilitación de carácter nacional.    En dicho caso se hará propuesta de nombramiento por la Alcaldía-Presidencia a la Dirección General de Administración Local de la Consejería de Presidencia y Administración Local de la Junta de Andalucía en los términos previstos en Real Decreto 128/1998, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, del siguiente aspirante con mayor puntuación en la clasificación definitiva elaborada por el tribunal calificador, sin necesidad de convocar 
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un nuevo proceso selectivo. En caso de renuncia no justificada del aspirante, éste quedará excluido de la bolsa de trabajo, procediéndose a llamar al siguiente con mayor puntuación.    En caso de renuncia no justificada del aspirante, éste quedará excluido de la bolsa de trabajo, procediéndose a llamar al siguiente con mayor puntuación.   La renuncia a un puesto de trabajo ofertado supondrá el pase del aspirante al último lugar de la bosa de trabajo, salvo que concurra una de las siguientes circunstancias:  — Parto, baja por maternidad o situaciones asimiladas. — Enfermedad grave que impida la asistencia al trabajo, siempre que se acredite debidamente. — Ejercicio de cargo público representativo que imposibilite la asistencia al trabajo.  NOVENA: PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO.   Una vez presentada la documentación por el candidato propuesto, si ésta se hallase conforme a lo establecido en las bases, será propuesto por el Alcalde-Presidente ante la Dirección General de Administración Local de la Junta de Andalucía para su nombramiento como Interventor Interino por ésta.    DÉCIMA: DURACIÓN DE LA INTERINIDAD.   El aspirante seleccionado tomará posesión del puesto de trabajo de Interventor Interino con carácter temporal y cesará en todo caso una vez que se incorpore el titular de la misma a dicho puesto o cuando el puesto sea cubierto por funcionario con habilitación de carácter nacional por cualquiera de las formas previstas en la legislación vigente.    UNDÉCIMA: INCIDENCIAS. 
 1 Durante la tramitación del proceso de selección los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional interesados en el desempeño de este puesto podrán manifestar por escrito al Presidente de la Corporación su interés en ello y en este caso continuará el procedimiento de selección de interino, pasando a formar parte de la bolsa de trabajo todos los aspirantes que hayan superado la calificación mínima.  2 Si durante la vigencia del nombramiento interino, un funcionario con habilitación de carácter nacional que reúna los requisitos para su desempeño, solicitase cubrir la plaza con un nombramiento provisional, éste se realizará en los términos y con los efectos previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.  
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 3 En caso de que tome posesión un funcionario con habilitación de carácter nacional, el funcionario interino cesará automáticamente y se incorporará a la bolsa de trabajo en el puesto que ocupaba inicialmente.  
 4 En caso de que se produzca el cese del Interventor interino al tomar posesión un funcionario con habilitación de carácter nacional, y éste cesara en un corto periodo de tiempo, será posible nombrar nuevamente a la misma persona que venía desempeñando el puesto interinamente si el titular de la entidad local lo propusiera a la Dirección General de Administración Local.    5 En todo caso el funcionario interino cesará automáticamente cuando el puesto de trabajo que ocupe sea provisto de manera efectiva por personal funcionario de Administración Local con habilitación estatal, sea mediante nombramiento definitivo, nombramiento provisional, comisión de servicio o acumulación de funciones.  DUODÉCIMA:  RECURSOS, LEGISLACIÓN.   Las presentes bases, la convocatoria, y cuantos actos administrativos se deriven de la misma y de las actuaciones del Tribunal podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y en la forma establecida por la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.    Para lo no previsto en las presentes Bases, serán de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, en lo no derogado por la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público; el Real Decreto 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y programas mínimos a que debe sujetarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás disposiciones de aplicación por las que se establecen normas para la selección del personal funcionario interino en el ámbito de la Administración Pública.    Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa,  se puede interponer alternativamente: o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el órgano que aprueba la convocatoria, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.     Si se optara por interponer recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya 
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producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que estime pertinente.   Las bases también podrán ser consultadas en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y en su página web."  El Alcalde Fdo.: Valentín López Fernández   ANEXO I  (MODELO DE INSTANCIA)  
 
 

 DATOS DEL SOLICITANTE Nombre y Apellidos NIF    
 

Dirección  Código Postal Municipio Provincia    Teléfono Móvil Fax Correo electrónico      Denominación del Puesto: INTERVENTOR    DATOS DE LA NOTIFICACIÓN PERSONA A NOTIFICAR MEDIO DE NOTIFICACIÓN 
� Solicitante 
� Representante � Notificación electrónica 

� Notificación postal  OBJETO DE LA SOLICITUD 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN N.º Expediente N.º Registro   Modelo Fecha   Órgano/Centro/Unidad Código Identificación   
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PRIMERO. Que he tenido conocimiento de  la convocatoria anunciada en el [Boletín Oficial de la Provincia de fecha __________, para la provisión del puesto de Interventor Interino y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. SEGUNDO. Que considero que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia. TERCERO. Que declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativas al proceso selectivo citado.   Por todo lo cual, SOLICITO que se admita esta solicitud para las pruebas para el proceso de selección citado.   DOCUMENTACIÓN APORTADA  1. Fotocopia del NIF o, en su caso, pasaporte 2. Justificante del pago de derecho de examen 3. Curriculum vitae del aspirante 4. Documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a efectos de valoración en la fase de concurso (entre ellos Certificación Académica) 5.  
 

FECHA Y FIRMA  Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos.  En ___________________________, a __________ de __________ de 20__.   El solicitante o su representante legal,   Fdo.: _________________  
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BURGUILLOS. 

 
AVISO LEGAL De conformidad con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta Administración le informa que los datos de carácter personal que se obtengan de su solicitud serán incorporados y tratados de forma segura y confidencial en 
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los correspondientes ficheros. La recogida y tratamiento de estos datos tiene como fin el ejercicio por parte de esta Administración de las funciones y competencias atribuidas legalmente, incluidas las relativas a la comunicación, notificación y cualquier otra actuación que se derive de las relaciones jurídico-administrativas llevadas a cabo en esta Administración y de las que usted sea titular; así como la formación y mantenimiento de los propios ficheros. Si lo desea, puede acceder a los datos facilitados, así como de solicitar, en su caso, su rectificación, oposición o cancelación, dirigiendo una comunicación escrita a esta Administración, Ayuntamiento de Burguillos, Plaza de la Constitución 1, 41220 Burguillos (Sevilla).  PUNTO 3º.  PUESTA EN MARCHA DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN.   Seguidamente se informó por el Secretario de la necesidad de que se ponga en marcha a la mayor brevedad posible el Departamento o Unidad de Contratación, dentro del Área de Secretaría en la que se integrará Dª Gracia Márquez Blanco, así como un Técnico que en su caso se nombre si fuera posible, en régimen de interinidad.  Esto es absolutamente necesario para que puedan instruirse los procedimientos de contratación que exige la nueva legislación de contratos.   Informó que la necesidad de disponer de personal especializado para esta materia es de tal importancia que en el proyecto de Ley de Presupuestos Generales del estado para 2019 se establece que  “Vlas entidades locales que en el ejercicio anterior hayan cumplido el objetivo de estabilidad presupuestaria, deuda y la regla de gasto  V  no computará para la tasa de reposición las plazas que se convocaran para el desarrollo de nuevos servicios o ampliación de la planta de los mismos como consecuencia de obligación en su prestación por normas con rango de ley, o las necesarias para la correcta aplicación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, especialmente en lo que hace referencia a la implantación de la administración digital, y de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.”    Se explicaron por el Secretario las principales novedades que en materia de contratos menores establece la Ley 9/2017 y los aspectos fundamentales de los procedimientos que deben tramitarse dándose por enterada la Junta de Gobierno.  Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión por la Presidencia a las 12:22 horas del día de la fecha, redactándose esta acta para constancia de todo lo acordado, que firma el Sr. Alcalde-Presidente, conmigo, el  Secretario, que doy fe.       Vº Bº El Alcalde,         El Secretario Fdo.: Valentín López Fernández                                 Fdo.: Juan Carlos Guerrero Rodríguez 
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